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Estimado director:

La investigación, la innovación y sus resultados derivados constituyen las bases 
para el avance de la ciencia y de la sociedad. Esto ha condicionado que en los últimos 
tiempos se fomenten políticas que estimulen a los investigadores, y más recientemente 
que formen desde el pregrado a los futuros científicos. Un ejemplo de esto último es la 
creación de una categoría para estudiantes en el Premio Anual de Salud, convocado por 
el Ministerio de Salud Pública. Desde la experiencia del autor, ha motivado la participa-
ción de muchos estudiantes a lo largo de la isla en este certamen, y ha contado con la 
participación -de unos pocos- en el nivel nacional.

De igual forma, otras iniciativas se han centrado en premiar la labor investigativa 
de los estudiantes; como lo es el Premio al Mérito Científico Estudiantil establecido en 
la Resolución 116 de 2018 del Ministerio de Educación Superior. Esta resolución esta-
blece un sistema de puntuación basado en publicaciones y participación en eventos de 
carácter científico que permite determinar los estudiantes con una trayectoria científica 
reconocida y entregar estímulos docentes e investigativos, como el acceso a becas de 
maestrías y doctorados, ubicación laboral en centros investigativos y otras. Estas deci-
siones potencian y motivan la formación y práctica investigativa desde el pregrado, sin 
embargo, otras prácticas adoptadas por países como Perú pudiesen ser incorporadas.

En 2021 y por resolución de la presidencia de Perú se aprobó el nuevo Reglamento 
de Calificación, Clasificación y Registro de los investigadores del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica; (1) tiene entre sus objetivos incentivar el 
crecimiento de la labor científica, tecnológica y de innovación desde etapas tempranas 
de formación. Para ello establece un sistema de 8  niveles con el fin de incentivar la 
producción científica y el desarrollo del investigador, y en su apartado 6.1 que el registro 
como investigador lo puede solicitar cualquier persona natural vinculada a la actividad 
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científica investigativa. Además, estipula que los estudiantes 
pueden optar por estas categorías siempre que superen una 
puntuación mínima tomando en cuenta su producción cien-
tífica total basado en la publicación de artículos, capítulos 
de libros y patentes en revistas indizadas en Scopus, Web of 
Sciencie y SciELO.

Cifras del portal del Registro de investigadores del Con-
sejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológi-
ca muestran que hasta el momento 7689  investigadores se 
encontraban registrados en este servicio, (2) donde varios es-
tudiantes han sido reconocidos como investigadores, alcan-
zando hasta el nivel II, siendo según el profesor e investigador 
Maytra-Tristan “el recambio generacional que la comunidad 
científica necesita…” (3)

Cuba cuenta según datos del CITMA con 7957 investiga-
dores categorizados, 229 Entidades de Ciencia, Tecnología e 
Innovación distribuidas en un parque científico tecnológico, 
26 centros de servicios científico y tecnológicos, 61 unidades 
de desarrollo e innovación y 141 centros de investigación. El 
26,6 % de estas entidades responden a las Ciencias Médicas, 
seguidas por las entidades relacionadas a Ciencias Naturales 
y Exactas (26,5 %). (4)

La Gaceta Oficial de la República de Cuba número 93 de 
2021 establece el Reglamento que dispone los requisitos y 
procedimientos para la categorización de los investigadores, 
tecnólogos, biotecnólogos y especialistas en procesos de alta 
tecnología. Esta resolución

“…es de aplicación a los trabajadores que realicen 
actividades vinculadas a la ciencia, la tecnología y la 
innovación en las entidades de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, instituciones de educación superior, 
unidades organizativas de los órganos, organismos 
de la Administración Central del Estado, entidades 
nacionales, organizaciones superiores de dirección 
empresarial u otras personas jurídicas que realizan 
estas actividades…”. (5)

Dicha resolución establece las categorías investigativas 
superiores de Investigador Titular e Investigador Auxiliar, y las 
categorías inferiores de Investigador Agregado y Aspirante a 
Investigador. Sin embargo, no concibe al estudiante como in-
vestigador.

En el campo de las Ciencias de la Salud, Cuba cuenta 
actualmente con una colección de 15 revistas científicas de-
dicadas a la publicación de investigaciones generadas por 
los estudiantes de las Ciencias Médicas, donde varias de 
ellas cuentan con reconocido prestigio nacional e internacio-
nal, indizadas en Redalyc, EBSCO, AmeliCA, ERIPLUS, DOAJ, 
Latindex 2.0 y otras. Se realizan de forma anual la Jornada 

Científica Estudiantil desde las facultades y filiales hasta nivel 
nacional; existen eventos científicos estudiantiles dedicados 
a especialidades médicas y se ha logrado la incorporación de 
los estudiantes a los congresos y eventos de las Sociedades 
Científicas en Salud.

Esto muestra que existe un activo movimiento investiga-
tivo estudiantil y por ende varias interrogantes: ¿Damos va-
lor real a la investigación estudiantil? ¿Es necesario pensar 
a los estudiantes como investigadores? ¿Son necesarias 
categorías que acerquen al investigador del pregrado al del 
postgrado? ¿Podemos revolucionar y evolucionar la ciencia? 
¿Podemos lograr una mayor motivación e incorporación a la 
actividad científica nacional de los estudiantes investigadores 
si los reconocemos como verdaderos productores de ciencia? 

Se debe motivar a las nuevas generaciones a lograr una 
cultura científica desde el pregrado como vía para un post-
grado superior cualitativa y cuantitativamente en materia de 
ciencia. Se convierte en necesidad formar investigadores y 
docentes desde el pregrado, el inicio de una formación pre-
doctoral y premaster desde el pregrado, un mejor aprovecha-
miento de los llamados “alumnos de alto aprovechamiento 
docente”, los movimientos de alumnos ayudantes Frank País 
García y de vanguardia Mario Muñoz Monroy, así como la re-
serva científica.

Debemos pensar en desarrollar nuevas formas de ter-
minación de estudios para pregrado, para especialidades, 
maestrías y doctorados que tributen a visibilizar y aumentar 
el impacto de las ciencias médicas. Se hacen necesarias nue-
vas transformaciones desde lo curricular que maximicen el 
papel de la investigación para las ciencias de la salud y de la 
formación integral de los estudiantes. Debemos pensar como 
revolucionar al país y a la ciencia para y por las nuevas gene-
raciones.
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